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CON¡SIDERANDO: Que la
marzo de 1971 y 2tJ8 de fecha

pasaportes ordinarios en la Re

CONSIDERANDO: Qure la

la dependencia del Ministerio de

(as) de la Libreta de

ofreciendo un servicio confiable y

que responda a los nnérs altos ni de calidad.

CONSIDERANDO: Que la
(OACI), o sus siglas en inglés I

CONSIDERANDO: Que en el añ

Civil (OACI) o ICAO, aProbaron

n General de Pasaportes, en virtfrd de las Leyes Nos' 549 de fecha 10 de

de octubre de'1971, es el órgano regulador de la emisiÓn y renovación de

a Dominicana,

pasaportes de lectura mecánica

del año 2010.

2005, los 188 Estados miembros (e la Organización

na nueva norma de que todos los Estados debían

) con arreglo al Documento 930Q, Parte 1, a partir

Pasaportes establece que: En lo

institución encargada de exPedir

confección, control de seguridad,

GONSIDERANDO: Que el Artí I del Decreto N0.140-99

adelante la DirecciÓn General de

pasaportes ordinarios, tendrá la

istribución y venta de las libretas

CONSIDERANDO: Que la Di General de Pasaportes tiene el i

nivel de seguridad, control, ilidad y calidad posible Y al mismo

pasaportes que coloque el País
refiere,

n los más altos estándares in

CONSIDERANDO: Que según

Decreto N0.486-20'12 que crea

eficiencia, transparencia e

presupuestos irtstitucionales,
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Av, George Washin¡gton esq.

de dotar de un pasaporte con el mayor

imolementar un sistema de emisiÓn de

en cuanto a documentos de viaje se



CONSIDERAND0: Que esta se traduce en fortalecimiento inptitucional, mayor eficiencia y transparencia,

de transparencia ameritan la presentación de los documentos emitidos por

CONSIDERANDO; Que desde la creación de la Dirección Gengral de Pasaportes, esta institución emite
pasaportes en los difr¡rentes ; Rentados de la República Dominicana, acreditados en otros Estados y en

de la Sede Central de esta Dirección General rje Pasaportes, a todosias

CONSIDERANDO: Clue un g

documentación en los Consulados Dominicanos vía el Ministerio de Relaciones

número de dominicanos/as residentes en el exterior solicitan la expedición y
Lectura Mecánica en los diferentes Consulados y en la Sección de Pasaportesrenovación de sus Pasapodes

del Exterior de esta Dirección

CONSIDERANDO: Clue en 28 de febrero del 2018, se emitió la Resolución I'Jo,DGP/0A812018,la cual
Norteamericanos oon 00/100 (US$10 00)correspondiente alservicio de gestiónestablecía el pago de Diez

de emisión y renoviación también Ía ser pagado por los Consulados conectados al sistema,

CONSIDERANDO: Que dicha
emisión y renovar;ión de los

conectados alsistema.

ión precedentemente señalada, establecía tarifa fija respecto a la gestión de
portes de Diez Dólares Norteamericanos (US$10,00) en los Consulados

GONSIDERANDO: Que sobre
económica de nuestros nacion
procesos sin que esto conlleve
solicitado.

VISTA: La Constitucitrn de la

VISTA: La Ley N0.549 de fecha 1

VISTA: La Ley N0,20{l de fecha de octubre del año 1971 , sobre Pasaportes.

VISTA: La Ley N0,200-04 de 28 de julio del año 2004, de Libre ftccego a la Información Pública.

fecha 30 de mazo de 1999, sobre Funciones de la Dirección General de

fecha 21 de agosto del año 201J, que crea la Dirección General de Ética e

CONSIDERANDOT Clue los

las instituciones oúblioas,

la Sección de Pasaportes del
los/las solicitantes que tramitan
Exteriores,

VISTO: El Decreto N0,140/99
Pasaportes,

VISTO: El Decreto N0,186-12,
Integridad Gubername¡ntal.
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VISTAS; Las Normas y Procedinlientos de la Dirección General de Pasaportes.

VISTA: La Resolución No,DGP/008/2018, de fecha 28 de fel¡rero de 2018,

El Director General de Pasaportds, en el ejercicio de sus atribuciones¡

RESUELVE:

la cual puso en

vigencia a partir del 1o de abril de 2018, el pago relativo a los Diez Dólares Norteamericanos (US$10,00) por

concepto gestión de r;misión y renovación de pasapoftes en los Consulados conectados al sistema,

SEGUNDO: FIJAR, como al efecto se fija, como fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución, a padir
deldía catorce (14) del mes de mayo del año dors mildieciocho (2018),

'I|ERCERO: INFOIRMAR como al efecto se informa; a los Departamentos de Asuntrcs Consulares, Financiero,
Jurídico, Emisión y Renovación, Tecnología y a la Sección de Pasapofies del Exterior, rCe esta Dirección General,
a fin de que tomen conocimiento en la ejecución de la presente dispogición, para que se cumpla a oabalidad con la
oresente Resolución,

CUARTO: REMITIR, como al efecto se remite, la presente resoluciór¡ al Ministerio de Relaciones Exteriores, y los

Departamentos antes¡ indicados, así como al Departamento de Asuntos Consulares de la Direct;ión General de

Pasaportes, con la finalidad de que informen a los Consulados que cqrrespondan.

QUINTO: INSTRUIR, como al efecto se instruye, al Departamento de Relaciones Públicas, a fin de que proceda a

difundir la presenterdisposición por los medios correspondientes, tales como Página Web, *G08, 
etc.

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Distrikr Nacional capitat"dq:la$ep.gblica Dominicana, a los catorce (14) dias

del mes de mayo del año dos mil dieciocho (rl01B),
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